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SALI! LOS MARTES, JUEVES A SABADOS.

ia Mili# DE OfltlO
le

Núm. 2349.

Cotoner de emunt, propiedad de don 
Antonio Jordá y Serra, L). Gabriel 
Roselló y Arron y D.a Antonia Bevi- 
sat, lindando a! N. con el camino ve
cinal llamado Puigpuñent, al E. con 

. el predio Son Burget, al S. con tier-

su hija única Francisca Figuerola y 
Juan que reclama las referidas he
rencias.

Palma treinta y uno de marzo de

del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

GOBIERNO d e LA PROVINCIA i
DE LAS BALEARES. - I

Orden público.—El sargento 2.° de 
Guardia civil comandante del puesto 
de Inca Juan Su reda y Sancho, í

ras del predio Valldurgent y por O. 
con el de Ferretjans. «

Verifica la designación de este re-; 
gistro en la siguiente forma: Se ten- i 
drá por punto de partida el mojon 
S. E. de la mina San Antonio, y de

mil ochocientos setenta y seis. 
Francisco de Paula Puig.—Por 
mandado, Enrique Bonet.

Mm. 2352.

SU

Por este segundo edicto se cita. 
; llama y emplaza á todos los que se 
: crean con derecho á las herencias 
i de D.a Antonia Miralles y Sastre y 
! de Jaime Martí y Garbonell muerto 
ad-instestato la primera en veinte y 

I nueve agosto y el segundo en vein- 
, te y cuatro noviembre de mil ocho-
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_ . este punto se medirán sucesivamen-
acompañado de la fuerza á sus órde-1 te al E. 200 metros; al N. 800; al O. 
nes, sorprendió á las doce y media 800; al S. 200; al E. 800; al Ñ. 400, 
de la noche del dia 1.° de este mes, ' quedando asi demarcado un parale-
una partida de juego prohibido en la 
casa café de Lorenzo Pericas y Coll 
vecino de Binisalcm, compuesta de 
los individuos siguientes: Juan Mar
ti y Alorda, Jaime Frontera y Florit, 
Antonio Moya y Pons, Salvador Real 
y Quintana, Andrés Beltran y Gralla, 
Miguel Llabrés y Veri, Gaspar Vallés
y Estela, Bartolomé Bíbiloni y Mar
tí, Juan Villalonga y Comas, Gabriel 
Munar y Real, Bartolomé Arrom y 
Coll, Guillermo Bisellach y Mateu, 
Jaime Marti y Pons, Bartolomé Lla
brés y Moya, Melchor Quintana y 
Calafell, Juan Forree y Pons, Gui
llermo Julia y Quintana, Antonio 
Villalonga y Cerdá, Juan Pol y Ni- 
colau, Miguel Pol y Real.

Teniendo presente lo mandado por 
este gobierno en circular de l.°de 
diciembre de 1874; he dispuesto el 
cierre del establecimiento por espa
cio de ocho dias, he impuesto al due- 
po la multa de cincuenta pesetas y 
*a de quince á cada uno de los ju
gadores.

logramo de 96 pertenencias que de
; ducidas 15 de la mina San Antonio 
í quedan las 81 que se solicitan.
¡ Y en cumplimiento de lo dispuesto ' 
í en el art. M de la ley de 24 de junio ’ 
I de 1868, he admitido salvo mejoré 
derecho dicha solicitud por decreto 
de 31 de marzo último, disponiendo 
se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia, el decreto correspon
diente, fijando otro igual en la tabla 
de anuncios de este Gobierno y en 
la de la Alcaldía de Puigpuñent, á fin 
de que en el término de sesenta dias ■ 
presenten las personas que se consi- I 
deren con derecho al todo ó parte 
del terreno designado y reclamacío-

Doy las gracias á los Guardias ci-

En virtud del presente edicto se ¡ cientos setenta y cinco para que en 
cita, llama y emplaza á todo el que ’ el término de veinte días comparez- 
se considere con derecho á heredar ; can á este Juzgado á deducirlo, pues 
á Calina Pujol y Reinés fallecida | que no haciéndolo así les parara el 
intestada en Puigpuñent en diez de • perjuicio que haya lugar; por tener- 
abril de mil ochocientos setenta y 1 lo asi acordado con auto de veinte y 
tres, para que comparezcan á dedu- nueve del actual recaído en dicho 
cirio en este Juzgado dentro el tér-' ab-intestato á instancia de Pablo Car
mino de veinte diasen los autos jui- ; bonell y otros.
cío de intestado de dicho Pujol pro- ¡ Palma treinte y uno de marzo de 
movido por Magdalena Llabrés, ba- mil ochocientos setenta y seis.— 
jo apercibimiento de lo que haya ¡ Francisco Javier Patino Moreno.—
lugar.

Palma primero de abril de mil I 
ochocientos setenta y seis.—Francis-1 
co de Paula Puig.—Por su mandado, \ 
Ramón M.° Ballester.

i Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 2355.

Núm. 2353.

En virtud del presente edicto se ci-
nes que juzguen conveniente. i ta, llama y emplaza, á todo el que 

Palma 3 de abril de -1876.—-Felipe : se considere con derecho á here- 
Puigdorfila. i dar á Antonio Canals y Deyá falleci-

____  I do intestado en el hospital de esta 
¡ ciudad y demente en veinte y tres 
I de diciembre do mil ochocientosNúm. 2351.

'"¡les que prestaron este servicio, y 
10 hago público para estimulo de las i
ailt.nri <1aiitoridades locales.

Palma 4 abril de 1876. —Felipe 
Puigdoríila.

Núm. 2350.

^ccion de Fomentor uineiiiu.- 
pnt°nio Esteva y Oliv

Don Francisco de Paula Puig juez de ; 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de

¡cincuenta y seis, para que compa-

Ma Horca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza a todos los 
que se crean con derecho á las he
rencias intestadas de los consortes

rezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro el término de treinta días, 
en los autos juicio de intestado do 
dicho Canals promovido por José 
Canals y Deyá de Sóller bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma treinta y uno tic marzo de 
mil ochocientos setenta v seis.-Fran-
cisco de Paula Puig.—Por su

: Pedro Juan Figuerola y Alemañy y, dado, Ramón M.° Ballester.
Juana Ana Juan y Bauza fallecidos :

í en el lugar de Son Sardina del tér- i 
Minas.—Don mino de esta Ciudad, aquel en pri-

, Vl./er, vecino de mero de setiembre de mil ochocien- 
¿p^ iutiad, y habitante en la calle tos sesenta y nueve y la última en 
en\Ola¿u,,n- í y 6, ha presentado ' cuatro de mayo de mil ochocientos 
(1 Gobierno á la una de la lar- ! setenta, sin (pje costea hubiesen 
snr ia marzo último, una 
c ¡ú !C1i <1® 81 pertenen-
f]es । í lnineral lignito con el título 
DnbL .)az>>’ cn el término de Puig- 

ent> y en terreno del predio Son

otorgado testamento ni otra clase de 
última voluntad, para que en el tér
mino de treinta días se presenten á 
deducirlo en los autos ab-intestato 
de dichos consortes promovidos por

man-

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
dejada por los tinados Pedro José 
Bordoy y Crespí y Vicente Bordoy y 
Palón, fallecidos en esta Ciudad, el 
primero en siete de enero de mil 
ochocientos se enta y siete y el últi
mo en diez y ocho de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, pa
ra que comparezcan á deducirlo 
dentro el término de treinta dias que 
empezarán á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia en los 
autos promovidos á nombre de Cala- 
lina Rosa Bordoy y Crespí, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho proceda.

Palma primero de abril de mil 
' ochocientos setenta y seis. —Fran

cisco Javier Patino Moreno.—Por 
" su mandado, Gerónimo Suceda.

Nnm. 2354.
Núm. 2356.

Don Francisco Javier Patino Moreno, • 
abogado de los 1 bistres Colegios de ¡ 
las Audiencias territoriales de Madrid ;

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se

y Granada, secretario honorario de crean con derecho á la herencia de 
S. M., caballero de la Real y (listín - • Nicolás Coll y Deyá muerto abintes- 
guida orden española de Carlos 111, tato en el término de esta Ciudad dia 
de la Inclita y militar de San Juan de diez y siete julio de mil ochocientos 
Jerusalen y Juca de primera instancia cincuenta y cuatro pa’*a que en el

M.C.D. 2022



Núm. 2357.

DIPITAÜOX
2

de las Oaleares.
CONTADURIA

LOS FONDOS HEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

MES DE MARZO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876. 3/

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduria de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

í.

5.°

6.
7.

SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

c a pit u l o  i .
Administra clon provincial.

1.

3.”

L

5.

Indemnización parala Comisión provincial.
Personal de la Secretaria de la Diputación 

provincial.............................................  
lid. de la Contaduría de id.........................

Material de la Secretaría de id. . . . 
1 Id. de la Contaduría de id. . . ., . 
(Sueldo del Depositario de fondos provin-

[ Material de id.............................. . • •
¡Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales. . . .
Material de estas Comisiones. . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes................................
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales....................................................

ARTÍCULOS 

Pesetas.

»

TOTAL
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL
por secciones. 

Pesetas.

2.°

3.°
4.°

1.052*08
541*66
562*50
208*33

$-266‘6s

62*50
75*00

562‘50

»

1.°
2.°

CAPITULO V.
Instrucción publica

Junta provincial del ramo..........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros..........................................................

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes
tras.........................................................

Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza........................................

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Artes. . . .

Biblioteca provincial...............................
Museo provincial....................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

la 
la

laSubvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de los
Hospitales...................................................

Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

329*16 .

1.660‘59

5Í651

»

166*66

386 03 
93*75
»

6.208*88
8.37515
9.224*83

»

2.083*00

3.182‘76

23.809*16

»

2.083*00 33.82011

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó
CAPITULO II.

Servicios generales.

construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica............................................................. .» »

1." Gastos de quintas........................................... 83*33\ CAPITULO 11.

2.° Id. de bagajes................................................. » i Carreteras.
3.° Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial............................................... 
Id. de elecciones de diputados provinciales. 
Id. de calamidades públicas.........................

116*66f 666*65 l.°' Subvenciones para auxiliar la construc-

4.°
5."

» i 
416*66)

2.°

cion de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno...................  

Construcción de carreteras que no forman
» - »

CAPÍTULO III.
parte del plan general del Gobierno. . »

Obras públicas de carácter obligatorio
CAPITULO III.
Obras diversas.

l.°

4.

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno...................

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales................................

583*33 683*33

1.”

2?
3.°

4?
5.

»

CAPITULO IV.

Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmenle. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

229 16

»

»

229*16

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

2.127*77 2.127 77 2.12TH

1.°

2.°

Obligaciones pendientes do pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . B

Total general............................... Malino
En Palma á L° de maizo de 1876.—El contador de fondos provinciales, l  

Pinillos.—V.° B.0.—El vice-presidente de la C. P.—Flor de O*Ryan.
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Num. 2358.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.

SECCION DE PROPIEDADES.

Relación de los pagarés de Bienes Nacionales que vencen durante el presente mes con espresion de cada 
interesado y fecha de su vencimiento, á saber:

Nombre de los compradores. Su vecindad. Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento.
Importe.
Ptas. Cs.

D Jaime Cerdá y Cifre. Pollensa. II.0 Estado. 27 del actual. 180‘30
» Antonio Sorra y Sorra. La Puebla. 8.° 20 pg. 23 id. id. 4004 50

El mismo. Id. 8.° 80 pg. 23 id. id. 1.602'00
p Francisco Rosiñol. Palma. 8.° Clero. 9 id. id. 332‘I8
El mismo. Id. 8.° id. 9 id. id. 338*85
D Fausto Gual. id. 8.° id. 16 id. id. 660*61

» Nicolás Siquier. Id. 8.° id. 16 id. id. 627‘40
» José Quínt. Id. 8.° id. 28 id. id. 553*63

El mismo. Id. 8.° id. 28 id. id. 619*54
D Bartolomé Bestard. id. 9.° id. 28 id. id. 150*52

» Martin Joaquín Ramís. id. 8.® Beneficencia. 19 id. id. 3.001‘25

Loque se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. Palma l.°de abril de 
1875 —El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

término de treinta dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo, pues 
que no haciéndolo así les parará el 
perjuicio que haya lugar por tenerlo 
asi acordado con proveído del día 
de ayer recaído en dicho ab intestato 
á instancia de Juana Ana Coll y 
otros.

Palma veinte y nueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Num. 2359.

D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera imancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con der<,vho á heredar á don 
Mateo Sastre y d'istellá muerto intes
tado en Montuiri día siete de enero 
del corriente año, para que en el 
término de treinta dias contados des
de la fijación é inserción del presen
te en el Boletín oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en el 
expediente juicio ab-intestato del 
mismo, pues de lo contrario les pa
rarán los perjuicios á que den lugar.

Dado en Manacor á treinta y uno 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y seis.—-Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 2360.

. Por el presente segundo edicto se 
C1ta, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
<umon Cantó y Servera fallecido ¡n- 
mstado en la villa de Artá dia veinte 
y cuatro mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco, á fin de que en el 
erfpino de veinte dias á contar des- 
e la inserción del presente en el 
metin oficial do la provincia com

í lCzcan á deducirlo en los autos 
ab-intestato instado por Jai-

11 e’ Gabriel y Andrés Canto y Vote
s y de su cuñado Antonio Sureda 

áa^Sanet como marido y legitimo 
' a|nistrador de Bárbara Cantó y 

Alzamora vecinos de Artá, pues de 
lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Manacor á veinte y tres 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.-—Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandato, Rafael Rossello.

Núm. 2361.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza a todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
Pedro Andrés Forteza y Miró falleci
do intestado en la villa de Capdcpera 
dia veinte y tres de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, a fin 
de que en el término de veinte dias 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia comparezcan á deducirlo en 
los autos juicio ab intestato instado 
por José Aguiló y Bonnin, Miguel 
Fuster y Forteza, José Fuster y Agui
ló, y Pedro Juan Fuster y Segura co
mo maridos respectivos de Isabel, 
Eleonor, María, Catalina y Margarita 
Forteza y Llull, pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á veinte y tres 
marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Francisco de Asís Ibañez.— 
Por su mandado, Rafael Rosselló.

Núm. 2362.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
Antonia Ana Barceló y Compañy ve
cina de San Juan fallecida intestada 
en dicha villa dia catorce de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, á fin deque en el término de 
veinte días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia comparezcan á 
deducirlo en los autos juicio ab-in- 
testato instado por Guillermo Barce
ló y Bauza y Juan Barceló y Antich, 
pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á veinte y cua
tro marzo de mil ochocientos seten
ta y seis. — Francisco de Asis Ibañez. 
—Por su mandado, Rafael Rosselló.

Núm. 2363.

CUEKPO DE TELÉGRAFOS.
DIRECCION DE SECCION DE PALMA 

DE MALLORCA.

En la Gaceta de Madrid del 28 
del próximo marzo aparece el si- 
guient anuncio:

^Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general de Correos y Telégrafos. 
—En cumplimiento á lo preceptua
do en el art. 2.° del decreto de 21 de 
noviembre de 1874, el dia I.0 de ma
yo del año actual darán principio 
¡os ejercicios para proveer las plazas 
vacantes de oficiales segundos que 
existen en el Cuerpo de Telégrafos, 
para lo cual se admiten solicitudes 
en el Negociado primero de la Direc
ción general hasta el 25 inclusive 
del próximo mes de abril.

Los candidatos á las expresadas 
plazas deberán acreditar en debida 
forma ser españoles, mayores de 16 
años y menores de 30, y sin tacha 
legal ni impedimento para desem
peñar cargos públicos.

Las materias y extensión con que 
se exigen los ejercicios se hallan de
tallados en el programa aprobado en 
24 de abril del año último.»

Loque se inserta en este Boletín 
oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 3 de abril de 1876.—El 
Director, Enrique Fiol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Belver de los Montes contra un acuer
do de esa Comisión provincial que 
anuló el repartimiento verificado por 
el misino Municipio para, cubrir el 
déficit provincial, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo, en 28 
de enero último, emitió el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 7 de diciembre últi- 
timo, esta Sección ha examinado el 
expediente promovido por el Ayun
tamiento de Belver de los Montes 
contra, el acuerdo de la Comisión 
provincial de Zamora que anulo el

repartimiento especial verificado en 
dicho pueblo para cubrir el contin
gente provincial en el corriente ejer
cicio económico.

Dió lugar al expediente la recla- 
cion interpuesta por D. Sebastian 
Toranzo y nueve vecinos más de Bus- 
tillo, á quienes en concepto de ter
ratenientes en el pueblo do Bel ver 
se les habia exigido cuota en el ex
presado repartimiento.

Desestimada la queja por el Ayun
tamiento, apelaron los concurrentes 
para ante la Comisión provincial; 
mas esta, teniendo en cuenta que, 
una vez llevado á efecto el reparti
miento general en dicho pueblo, no 
podía autorizarse ningún otro para 
las atenciones provinciales mayor
mente cuando pur el primero se ha- 
bia exigido á los contribuyentes el 
tipo máximo permitido en la ley, 
acordó dejar sin efecto el reparti
miento reclamado por los vecinos 
de Bustílio.

De. esta providencia se alza el 
Ayuntamiento de Belverante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E.. 
al que se han elevado todos los an- 
cedentes, pasándolos después á in
forme de esta sección con la Real 
orden de que se ha hecho mérito.

idéntico este expediente, por su 
naturaleza y por las personas y Cor
poración reclamantes, al consultado 
por esta sección en 2 de noviembre 
último, sin otra diferencia que el re
ferirse este al repartimiento llevado 
á cabo en dicho pueblo para el ejer
cicio económico próximo anterior, 
parece ocioso repetir las razones 
que entonces se tuvieron presentes 
para estimar acertado el acuerdo de 
la Comisión provincial.

Basta por tanto recordar que, con 
arreglo al art. 127 de la ley Munici
pal, los presupuestos municipales 
lian de contener precisamente entre 
los gastos obligatorios el contingenté 
del Municipio en el repartimiento 
provincial, ó lo que es lo mismo, 
que las partidas distribuidas para las 
atenciones de las provincias han de 
formar parte integrante de la totali
dad de los presupuestos do gastos de 
los Municipios.

La separación que de una y otras 
obligaciones ha verificado repetida- 
.mente el Ayuntamiento de Belver 
es de todo punto viciosa é ilegal, 
siéndolo asimismo el exceso que por 
ello se exige á los contribuyentes so
bre el tipo del 4 por 100, que como 
máximo se halla establecido en la 
ley de presupuestos de 1874-75, que 
por ampliación se considera vigente.

Opina eri consecuencia la sección: 
Que procede desestimar c! recur

so interpuesto y declarar nulo el re
partimiento especial llevado á efecto 
por el Ayuntamiento de Belver.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del adjunto expe
diente de referencia, á los finos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de marzo de 
1876.—Romero y Robledo.— Sr. Go
bernador de la provincia de Zamora.

Excmo. Sr.: Remitido á informe 
* de! Consejo de Estado el recurso de 
' alzada interpuesta por el Ayunta
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miento de Villaviciosa de Odón con ' 
tra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial que le denegó la rectifica
ción déla cuota provincial, la Sec
ción de Gobernación de dicho Con
sejo emitió, en 3 de febrero último, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de ; 
la Real órden de 31 de diciembre i 
último, esta Sección ha examinado 
el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Villaviciosa de Odón 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Madrid que denególa 
rectificación de la cuota provincial 
que fué repartida á dicho pueblo en 
el corriente ejercicio económico.

Entiende la expresada Municipa
lidad que ha habido error al repar
tirle para gastos provinciales la can
tidad de 7.763 pesetas 52 cení irnos 
tomando por base la de 1.477 con 50 
sobre la contribución industrial, y la 
de 37.340‘09 sobre la territorial, sien
do asi que ¡a señalada al pueblo en 
el año anterior por el último con
cepto en favor del Tesoro, fué la de 
27.175-55.

La Comisión provincial por su 
parte, afirma que para la base de 
imposición se ha atenido estricta
mente á los datos que le ha propor
cionado la Aministracion económi
ca, conformes en un todo con los 
publicados en el Boletín oficial de la 
provincia: y añade que si bien el 
referido pueblo había solicitado una 
baja en la contribución territorial, 
que la Diputación aprobó, la deses
timó luego la Dirección general de 
Contribuciones, y quedó firme la 
que se lleva relacionada, sin que, 
aun en el caso de haber prospera
do hubiera podido surtir sus efectos 
hasta el ejercicio próximo, en razón 
á que las Diputaciones tienen que to
mar por base de sus repartimientos 
lo satisfecho por los pueblos en el 
año anterior, por no ser compati
bles en tiempo las operaciones in
dispensables con las que practican 
las Administraciones económicas res
pecto de las contribuciones para el 
Estado.

Insiste el Ayuntamiento de la ci
tada villa en su escrito de alzada en 
que la baja quedó autorizada, según 
comunicación que obra en su Secre
taria.

Posible es que haya exactitud en 
tal aseverad n, puesto que la mis
ma Comisión provincial en sus in
formes declara que la Diputación y 
la Administración económica estu
vieron propicias á la disminución 
pretendida; pero si después fue de
sestimada por la Dirección general 
de Contribuciones, como dice la Co
misión provincial, carecen de apoyo 
los razonamientos de la Corporación 
local; por lo que la Sección opina:

Que procede desestimar la instan-

Y conformándose S. M. -el Rey 
Q. 1). Gó con el preinserto dictámen 

se lia servido resolver como en el 
mismo se propone.

De. Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del adjunto expe
diente de referencia, á los fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de marzo de 
1876. —Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de Ma
drid.

; Gaceta del 26 de marzo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilm . Sr.: Visto el expediente pro- 
movi.iu por D. Joaquín Andrés Olivan, 
vecino de Santander, en representación 
• lo D. José Mac-Lonhan, solicitando au
torización para construir en i i canal de 
Colindres dos embarcaderos para mine
rales, ganando a! mar dos huzos de ma
risma y una faja de arenal entre ambos 
embarcaderos, y ocupando ademas otra 
zona de terreno de dominio público con 
dos depósitos de los referidos minera
les; el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
de conformidad con el dictámen de la 
jnul i consultiv ; de Caminos, Canales y 
Pn ríos, ha tenida á bien conceder di
cha autorización con las siguientes con- 
dicioues.

1 .a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto presentado y bajo la vi
gilancia del ingeniero jefe de la pro
vincia.

2 .° Se dará principio á ellas dentro 
del niazo de seis meses, se terminará en 
el de dos años, contados desde la fecha 
de esta Real órden.

3 .a En el de los 15 dias siguientes 
al de su publicación en la Gaceta deberá 
consignar el concesionario en la Caja 
general de depósitos la fianza do 2.000 
pesetas, que le será devuelta cuando 
acredite haber hecho obras por igual 
valor.

4. Queda obligado el concesionario 
á la conservación de las obras en buen 
estado durante su explotación.

5 .a Queda asimismo obligado, en el 
caso de que se observase que los pilotes 
del embarcadero que ha de construir en 
el Puntal contuviesen las arenas del rio 
de Limpias, formándose allí un banco 
perjudicial á la navegación, á modificar 
la disposición de dicho embarcadero de 
modo que se evite este inconveniente, á 
cuyo fin deberá estudiar y elevar á la 
aprobación superior el correspondiente 
proyecto.

6 .a La falta de cumplimiento de las 
condiciones anteriores producirá la ca
ducidad de la concesión, siendo sus con
secuencias las prescritas para estos casos 
en la legislación vigente.

7 .° Serán de propiedad del concesio
nario los terrenos ganados al mar con las 
obras, de los cuales, deberá hacer pre
viamente la demarcación el ingeniero je
fe de la provincia.

8 .a Las obras podrán ser demolidas 
cuando asi lo exijan los intereses del Es
tado ó el servicio del ramo de Guerra. 
Podrán asimismo ser utilizadas para la 
defensa de la plaza de San toña en el ca
so de que asi se considere necesario.

9 .a No tendrá derecho el concesio
nario á indemnización alguna en los ca
sos á que se refiere la condición ante 
rior, ni en el de modificación de proyec
to de que trata la 5.a

i0 . Esta condición se entiende otor
gada sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad. :

De Real órden, lo comunico á V. I. i .
para su conocimiento y demas efectos. * ley, participarán desde luego á l is Di- : para s 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- i putacioiTes respectivas el número de pro- : dientes
drid II de marzo de ¡876.—C. Toreno 
— Señor Director general de Obras pú 
blicas.

La ley de 9 de setiembre de 1857 im
pone á todas las provincias la obliga
ción de consignar en sus presupuestos 
respectivos las sumas que por aumento 
gradual de sueldo conceden á los maes-,

tros mas dignos y laboriosos de las es- ¡ ordinario, del año económico entrante
cuelas de primera enseñanza sus artícu
los 196 y 197, no solo como aumento á 
h remuneración que entonces pudo otor
gárseles, sino también como premio a 
sus merecimientos y como estímulo para 
que no decaiga su ánimo en la penosa ta
rea del magistrado.

Las provincias celosas de los progre
sos de la enseñanza se han apresurado á 
cumplir esta parte de la ley, incluyendo 
en sus presupueslos los aumentos de 
sueldo, publicando los escalafones de 
los maestros y maestras, y abonando á 
los mas distinguidos, ajuicio de las jun
tas de Instruccimi pública respectivas, 
los premios correspondientes, que vio 
nen disfrutando con la mayor regulari
dad en valias de aquellas. Mas olr.ts, no 
la mayoría por fortuna, ó no han publi
cado los escalafones, ó si los publicaron 
no han darlo hasta ahora i estillados po
sitivos para los maestros, que ven dis- i 
frutar á sus compañeros de los emolí] i 
meatos que la ley concede á todos por > 
igual, mientras ellos gestionan en vano 
por lograr esos cortos aumentos en sus 
haberes.

El gobierno de S. M., que busca con 
anhelo motivo de elogio y galardón, 
cuando se trata de los encargados de di
fundir la cultura, la ilustración y los 
humanos conocimientos en todos los ra
mos de la enseñanza pública, y que en 
breve tiempo ha allanado los obstáculos 
que se oponían á la publicación del es- 
calalVm de las carreras universitarias y 
al de los institutos, cu suspenso el últi
mo desde hace 10 años, está firmemeo- 
le resuello á que la ley que obliga á to
dos los profesores de los diferentes ór
denes y grados de la enseñanza a cum
plir deberes ioénticos se cumpla tam
bién en loque concierne á los derechos 
y beneficios que justamente otorga y que 
han de ser para lodos igualmente elec
tivos.

Euierado S. M. el Rey (Q. i). G.) de 
las anteriores consideraciones; deseoso 
de ofrecer nuevos y repetidos teslimo- 
ni os gar distinguido que en su
Re.d ánimo ocupan la enseñanza y los 
encargados de difundirla, oida la junta 
de Inspección y Estadística de la Ins
trucción pública ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

l .° Los juntas provinciales de Ins- 
trucion pública remitirán á la Dirección 
general del ramo antes de 1.° de abril ¡ Considerando que la pensión de que 
próximo dos ejemplares impresos del es- | se trata tiene el carácter de vitalicia y 
calafon vigente de lodos los Maestros y i puramente personal; que es una cuali- 
Maestras de las escuelas públicas de i dad esencial de esta clase de pensiones 
primera enseñanza de sus provincias ; la de extinguirse con la vida de la per- 
respectivas, clasificados por el órden i sona que las djsfruta; y que habiendo la
que señalan los artículos 196 y 197 de ¡ llecido hace años D.a Juana Amigo de
la ley de 9 de setiembre de 1857.

2 .° Las Juntas que no hayan forma
do aun el escalafón á que se refiere la 
regla anterior procederán á formarlo in
mediatamente, imprimiéndolo y envián
dolo también a la Dirección general pa
ra el 1 .u de mayo inmediato.

3 .° Las Juntas en cuya provincia no
se haya safríecho á los y
Maestras el aumento gradual de sueldo 
señalado en el art. 197 de la expresada i

fesores que con arreglo al total cor
responde á cada una de las tres catego
rías primeras de que habla el párrafo 
tercero, art. 196, de la ley ya citada.

4 .° Las Diputaciones provinciales 
que no hayan consignado en su presu
puesto las cantidades correspondientes 
al aumento gradual de sueldo las in
cluirán en los gastos obligatorios, en el

w. v.. . .v, -------------
en los sucesivos á fin de que los prope 
sores lodos de las tres mencionadas ca^ 
tegorias perciban dicho aumento desde 
1de julio próximo.

5.° Los Inspectores de primera en. 
señanza practicarán , considerándolo 
atención preferente, las gestiones nece
sarias para que id servicio á que se re
fieren las reglas anteriores quede exac
ta y oportunamente desempeñado; re
clamar en caso preciso el auxilio de 
las Autoridades provinciales y locales, y 
dando, conocimiento al Ministerio de 
Fomento de las dificultades que puedan 
ocurrir en el ¡mntird cumplimiento del 
cumpiimiento expresado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid la 
de m uzo do 1876.—C, Toreno.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica.

'VGacela, del 49 de Ttiarzo).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la revisión de la carga de 
justicia de 300 pesetas anuales que en 
concepto de pensión vitalicia disfrutaba 
0.a Juana Amigo de Ibero, y figura ba
jo el núm. 3 en el art. 8.°, cap. l.e, sec- , 
cion ¿-.a del presupuesto de Obligaciones 
generales d< I Estado:

Resultando que abierto un empréslilo 
ó fondo vitalicio de 30 millones de rea
les, por acciones de 15.000 cada una, 
al interés de 8 por 10O al año durante 
la vida de las personas á cuyo favor se 
impusieran, con destino á las obras de 
la nueva población de San Carlos, eo 
las inmediaciones de Cádiz, según Real 
orden de de enero de ¡793, D. Die
go Amigo de Ibero en ¡2 de abril de di
cho año se suscribió por una acción en 
favor de su hija D.a Juana, y en su vir
tud ha venido esta percibiendo la expre
sada cantidad di- 300 pesetas anuales:

Resultando que dicha interesada lia 
fallecido hace algunos años, por cuya ra
zón la Junta de la Deuda pública, de 
conformidad con el dictamen fiscal, acor
dó se eliminara desde luego del presu
puesto la referida obligación, declaián- 
dola definitivamente extinguida:
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Ibero, ha quedado extinguida dd dere
cho la que percibía: 

d

j S. M., conformándose con lo propues- 
j to por las secciones de Hacienda y Gra

cia y Justicia dd Consejo de Estado y
1 la jüiila ile 11 Deuda pública, se ha ser
; vido declarar extinguida la pensión de 
! 300 pesetas de que se deja hecho mérito, 
i y disponer que se elimine esta partida 
' del presupuesto.
1 De Real órden lo comunico á ■ L 
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u inteligenci i y fines corresnoO' 
uvs. Dios guarde a V. 1. muchas 

años. Madrid de marzo de 1876.— 8a,a' 
venia.—Sr. Director general presiden 
de la Junta de la Deuda pública.

^Gaceta del 24 de mar^o.^

PALMA.
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